RES. 3972/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006939, Ent. N° 5365/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con el llamado a interesados para la explotación en régimen de concesión, del parador sito en el Parque Andresito, zona del Lago de Palmar;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 12.255.2016 de fecha 08/09/16, aprobó el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, que fue publicitado en el Sitio Web de Compras y Contrataciones del Estado, en fecha 12/09/16;

2) que la apertura de ofertas se realizó en fecha 30/09/16, y de dicho acto surgieron dos ofertas, pertenecientes a la Señora Ana Karina Ramírez Real que oferta $ 20.000 mensuales, y al Señor Luis Eduardo Ramírez que ofrece pagar $15.000 mensuales;
3) que en informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones se sugiere adjudicar el procedimiento a la Señora Ana Karina Ramírez Real por ser su oferta la más conveniente;

4) que el Intendente, mediante Resolución               Nº 12.496.2016 dispuso adjudicar la venta de alimentos, bebidas y demás en el parador referido, a la Señora Ana Karina Ramírez Real, hasta el 30 de Abril de 2017, y por un canon de $20.000 mensuales, todo ello ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/05 y 28/03/07;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

                                     
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones;
2) Devolver las actuaciones.
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